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 CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOLUCIÓN 2021 / 2007
. 
Bs. As., 7/12/2007

VISTO

la Ley Nº 13.047, la Resolución Ministerial Nº 208 del 12 de marzo de 2004 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la normativa mencionada en segundo término fueron nombrados los integrantes del CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA por un lapso de TRES (3) años.

Que operada la caducidad de los mandatos resulta necesario proceder a la designación de los miembros integrantes del mencionado Consejo Gremial, por un nuevo período de ley. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 13.047 y atento a las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Designar, en calidad de Representantes del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA (artículo 27, Inciso a) de la Ley Nº 13.047) en el CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA (Ley Nº 13.047) por un período de TRES (3) años a partir de la fecha de la presente resolución, a las siguientes personas:

Doctor Domingo Vicente DE CARA (D.N.I. Nº 6.903.504)

Profesor Enrique Jorge MARTIN (D.N.I. Nº 8.503.834)

Profesor Edgardo RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 10.453.580)

Profesor Manuel Luis GOMEZ (D.N.I. Nº 7. 699.113)

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. —  Daniel F. Filmus.
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